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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

20/2016

EL COMEJO DELIBEMYTE

DE L CIVD140 DE V517-W4IA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la "Clase Especial de Silpalki Do"

que se lievará a cabo en la ciudad de Ushuaia el día 8 de julio de 2017, en el marco

de las actividades conmemorativas del 47° Aniversario de Sipalki Do en América.

ARTÍCULO 2°.- DECLARAR Huésped de Honor al Maestro 8° dan Yoo Dae Won,

que tendrá a su cargo el dictado de la clase deciarada de interés en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- La presente Declaración no implicará erogaciones al erario

municipal.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 28 3
	

/2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-

Las Islas AJo/vinos, Georgias)Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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